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 ENR 1.10  PLANIFICACION DE LOS VUELOS 

1.  Preparación del vuelo 

Medidas previas al vuelo 

Información sobre vuelos: Antes de iniciar un vuelo, el piloto al mando de la aeronave deberá familiarizarse con toda la infor-
mación disponible que corresponda al vuelo proyectado.  Las medidas previas para aquellos vuelos que no se limiten a las 
inmediaciones de un aeródromo y para todos los vuelos IFR, incluirán entre otras cosas, el estudio minucioso de los informes 
y pronósticos meteorológicos de actualidad de que disponga; información sobre obstáculos naturales y no naturales; el traza-
do sobre la cartografía pertinente de la ruta proyectada de vuelo; la atención de la información NOTAM que afecta a su vuelo; 
cálculo de combustible y lubricante necesario y preparación del plan a seguir en caso de no poder completarse el vuelo tal 
como se ha proyectado. 

NOTA: La información de vuelo previa al mismo puede obtenerse concurriendo a las oficinas ARO-AIS de los aeródromos. Tal información 
comprende: condiciones meteorológicas y de tránsito, disponibilidad de instalaciones y servicios y los demás datos que se estimen convenien-
tes para la seguridad. 

Verificaciones: 

No se iniciará ningún vuelo hasta que se haya comprobado que: 

1º) La aeronave reúne condiciones de aeronavegabilidad. 

2º) Los instrumentos y equipos disponibles a bordo de la aeronave son suficientes para el tipo de operación que vaya a efec-
tuarse. 

3º) El peso de la aeronave es tal que pueda despegar y efectuar el vuelo en forma segura, teniendo en cuenta las longitudes 
disponibles de pista y condiciones de vuelo previstas. 

4º) La carga transportada esté distribuida y sujeta de tal manera que la aeronave pueda efectuar con seguridad el vuelo.  

5º) Se ha cumplido con las medidas previas al vuelo que sean pertinentes, prescriptas en esta sección (medidas previas al 
vuelo), y presentado su constancia escrita a la autoridad competente del aeródromo, signado por el representante desig-
nado de la empresa explotadora o del piloto al mando de la aeronave. 

Intervención de la autoridad competente 

Antes del despegue e inmediatamente después del aterrizaje el piloto al mando de la aeronave o su representante designado 
deberá presentarse a la Oficina ARO-AIS del aeródromo, unido de la documentación correspondiente, a fin de que en esta o 
en otras dependencias adonde se lo encamine, puedan disponerse las verificaciones relativas a la tripulación, aeronave, pasa-
jeros y carga prescriptas por las disposiciones legales en vigencia. Las autoridades actuantes podrán requerir la presentación 
personal de cualquiera o todos los tripulantes, como asimismo disponer la inspección de la aeronave.  En los aeródromos que 
carezcan de oficinas ARO-AIS, las atribuciones emergentes de este número competen a la autoridad actuante que incluyen en 
último término al propietario del aeródromo. 

 

NOTA: El representante designado se refiere únicamente a las empresas aerocomerciales. 

 

Pedido de pronósticos especiales: Se podrán pedir pronósticos especialmente para áreas o rutas respecto a las cuales no 
existan pronósticos regulares, presentando una solicitud por escrito que incluya la identificación y tipo de la aeronave, ruta a 
volar, aeródromos a utilizar, incluyendo los de alternativa que operativamente resulten convenientes y la fecha y hora de pro-
bable partida.  Estos pedidos deben ser presentados con anticipación suficiente, en especial cuando la solicitud se presente 
en lugares donde no tiene asiento una oficina meteorológica. 

NOTA: Normalmente la anticipación requerida es de 2 horas excepto cuando en el lugar de partida tenga asiento una oficina meteorológica, en 
cuyo caso se requerirá una anticipación mínima de 45 minutos. 
 

Los procedimientos detallados para la obtención de pronósticos aparecen en la parte GEN 3.5 (meteorología). 

Carga de combustible y lubricante: El combustible y el lubricante que debe llevar a bordo la  aeronave al iniciar un vuelo para 
el cual no se ha establecido aeródromo  de  alternativa, incluyendo los vuelos locales, deben ser suficientes  para  que, te-
niendo en cuenta el viento  y  demás condiciones  meteorológicas previstas, pueda volar hasta el aeródromo de aterrizaje  
propuesto y prolongar el vuelo el 30% más del tiempo calculado para la etapa;  esta reserva  nunca  deberá ser inferior  a  45 
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minutos.  Si se han establecido aeródromos de alternativa, se deberá llevar combustible y lubricante suficientes para volar 
hasta el aeródromo de aterrizaje propuesto y desde allí al de alternativa más lejano con 45 minutos más de autonomía a la 
velocidad de crucero. 

NOTA: Concretamente se deberá tener en cuenta el combustible y lubricante necesario para el tiempo insumido en todo retraso que se prevea 
en vuelo, como consecuencia de las condiciones meteorológicas y los procedimientos de salida, en ruta, espera, llegada y condiciones del 
tránsito aéreo.  Asimismo, se deberá tener en consideración  toda otra circunstancia que pueda demorar el aterrizaje de la aeronave y aumen-
tar el consumo de combustible y lubricante. 

Aeródromo de alternativa para operaciones internacionales: Cuando se proponga en el plan de vuelo un aeródromo de alter-
nativa ubicado dentro de nuestro país, para las operaciones internacionales desde o hacia territorio argentino, el mismo debe-
rá ser seleccionado de la tabla correspondiente de la parte AD 1.3. 

Los requerimientos de extensión horaria de servicios en los aeródromos: Deberán ser presentados ante las jefaturas de región 
respectivas, como mínimo, con 2 (dos) horas de antelación al horario de finalización de servicios del aeródromo (incluye avia-
ción general, vuelos oficiales y aviación comercial regular y no regular de pequeño y gran porte), a través de las oficinas ARO 
AIS de los aeródromos, mediante imposición de correo aeronáutico por la red AFTN o por fax a los siguientes teléfonos / fax: 
RACE (011) 4480-2335 y alternativa (011) 4480-2220; RANO (0351) 4756400; RANE (03722) 436291/92; RASU (0297) 
4548651. 

2. Plan de vuelo 

Procedimientos 

Presentación de plan de vuelo: La información referente al vuelo proyectado o a parte del mismo que ha de suministrarse a 
una Oficina de Notificación de los Servicios de Tránsito Aéreo antes de la salida, o a cualquier otra dependencia ATS apropia-
da durante el vuelo, se dará en forma de plan de vuelo, y asegurándose de completar el mismo conforme a las instrucciones 
que figuran en esta parte y sección, subsección: “Instrucciones para completar el Plan de Vuelo”. Cuando el plan de vuelo es 
presentado en vuelo, los datos que se pasen a la dependencia ATS apropiada deberán hacerse respetando el orden en que 
aparecen en el respectivo formulario. 

NOTA 1: Por la importancia que reviste para la seguridad de los vuelos, es conveniente la presentación del plan de vuelo para la generalidad 
de las operaciones.  El plan de vuelo compromete y pone en funcionamiento el mecanismo de los servicios que prestan protección a los vue-
los.  Al margen de constituir una exigencia para los vuelos IFR, para todos los vuelos facilita la búsqueda y salvamento si fuera necesario. 

NOTA 2: La expresión "plan de vuelo" se aplica, según el caso, a la información completa acerca de todos los conceptos contenidos en la 
descripción del plan de vuelo, que comprende la totalidad de la ruta de un vuelo, o a la información limitada que se exige cuando se trata de 
obtener permiso para una parte secundaria de un vuelo, como por ejemplo, si se quiere cruzar una aerovía, despegar de un aeródromo contro-
lado o aterrizar en él. 

Presentación obligatoria del plan de vuelo antes de la salida: Deberá presentarse obligatoriamente plan de vuelo antes de la 
salida. Cuando en la Oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo del aeródromo de partida, en los casos que se 
mencionan más abajo: 

1º) Para cualquier vuelo o parte del mismo al que tenga que prestarse servicio de control de tránsito aéreo. 
2º) Cuando se proyecte o sea imperativo efectuar vuelo IFR. 
3º) Para vuelos a través de fronteras internacionales. 
4º) Para vuelos comerciales regulares. 
5º) Para vuelos realizados dentro de la jurisdicción nacional por aeronaves extranjeras, aeronaves con pasajeros y 

aeronaves del Estado. 
6º) Para vuelos VFR, cuando a solicitud del piloto se requiera el servicio de alerta para la búsqueda y salvamento. 
7º) Cuando lo requieran especialmente disposiciones expresas de la autoridad aeronáutica competente. 

Presentación del formulario plan de vuelo: La presentación del plan de vuelo antes de la salida, deberá hacerse por escrito 
utilizando el formulario correspondiente indicado en ENR 1.10 con excepción de los casos que se prescriben a continuación a 
menos que se hayan efectuado otros arreglos para la presentación de planes de vuelo repetitivos. 

Excepciones: Las aeronaves que deben presentar plan de vuelo antes de la salida, podrán hacerlo por radio o por teléfono en 
los siguientes casos: 

1º) A la dependencia apropiada de los servicios de tránsito aéreo del aeródromo más cercano, cuando en el lu-
gar de partida no existan tales servicios. 

2º) Cuando la operación se realice en jurisdicción nacional, exclusivamente entre aeródromos controlados situa-
dos debajo de una misma Area de Control Terminal. 
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NOTA: La dependencia de control podrá exigir la presentación del plan de vuelo en el formulario correspondiente. 

3º) En cumplimiento de una misión sanitaria urgente o cuando la operación esté destinada a prestar ayuda ur-
gente en situaciones de emergencia social o catástrofe. 

Presentación durante el vuelo: Unicamente se podrá presentar plan de vuelo durante el vuelo, respetando el orden indicado en 
esta parte y sección, subsección “Instrucciones para completar el Plan de Vuelo”. Cuando en el lugar de partida no existan 
dependencias o estaciones de comunicaciones de los servicios de tránsito aéreo o cuando se cambie del cumplimiento de las 
reglas de vuelo visual a la aplicación de las reglas de vuelo por instrumentos o a la condición vuelo controlado.  Los planes de 
vuelo presentados durante el vuelo se dirigirán directamente a la dependencia de los servicios de tránsito aéreo a cargo de la 
región de información de vuelo o área de control en que la aeronave esté volando. 

Cuando esto no sea posible, dichos planes de vuelo se dirigirán a otra dependencia o estación de comunicaciones aeroterres-
tres para que haga la retransmisión necesaria. 

Estos planes de vuelo se aceptarán solamente hasta el primer lugar de aterrizaje donde pueda cumplirse el requisito de la 
presentación previa al vuelo. 

Vigencia del plan de vuelo: En caso de que haya una demora de más de treinta (30) minutos respecto a la hora prevista de 
salida, indicada en el plan de vuelo presentado, para un vuelo controlado o IFR, o de una hora (1) para otros vuelos, el plan de 
vuelo deberá enmendarse o presentarse un nuevo plan de vuelo cancelando el antiguo, según proceda. 

Contenido del plan de vuelo: El plan de vuelo contendrá necesariamente la información que corresponda sobre los datos su-
cesivos del formulario “Plan de Vuelo” que se adjunta al final de esta sección a los procedimientos de aplicación para los vue-
los controlados, vuelos IFR o vuelos VFR; de acuerdo con las instrucciones que al respecto se incluyen como subtítulo “Ins-
trucciones para completar el formulario de Plan de Vuelo”. 

Responsabilidad: Es responsabilidad del piloto completar el PLN con datos correctos y actualizados respecto del vuelo que 
proyecta realizar, para lo cual podrá obtener la información pertinente en la Oficina ARO-AIS del aeródromo de jurisdicción. 

Aceptación del plan de vuelo: Los planes de vuelo se aceptarán exclusivamente hasta el aeródromo del primer aterrizaje. 

Vuelos con varias escalas: Para un vuelo con escalas intermedias, se podrá presentar planes de vuelo para cada etapa en el 
aeródromo de salida inicial.  En este último caso, el piloto, el explotador o su representante designado originarán mensajes 
FPL (mensaje de plan de vuelo presentado), para las restantes escalas, dirigidos a las dependencias de los servicios ATS que 
sirvan a los aeródromos de salidas intermedias.  Estos mensajes correrán por cuenta del piloto. 

Cambios en el plan de vuelo: Todos los cambios hechos en un plan de vuelo presentado para un vuelo IFR y los cambios 
importantes en el plan de vuelo VFR se notificarán lo antes posible a la dependencia correspondiente de los servicios de trán-
sito aéreo. 

NOTA 1: La información presentada antes de la salida respecto a la autonomía de vuelo o el número total de personas transportadas a bordo 
si es inexacta en el momento de la salida, constituye un cambio importante en el plan de vuelo y como tal debe rectificarse. 

NOTA 2: Es importante tener en cuenta que el servicio de alerta se basa, en principio, en el plan de vuelo, por lo tanto cualquier modificación 
que afecta la estimación que efectúa la dependencia de los servicios de tránsito aéreo, debe ser comunicada antes del Iapso que motivará la 
movilización de los organismos de búsqueda y salvamento. 

NOTA 3: Las disposiciones adicionales que regulan los cambios hechos en un plan de vuelo presentado para un vuelo controlado o IFR se 
detallan en ENR 1.2 y ENR 1.3 referidos a reglas de vuelo a todos los vuelos controlados y reglas de vuelo por instrumentos aplicables a todos 
los vuelos IFR. 

Terminación de un plan de vuelo 

Informe de llegada: Al dar por finalizado un vuelo para el cual se había presentado plan de vuelo, será responsabilidad del 
piloto notificar su llegada tan pronto como sea posible a la correspondiente dependencia de los servicios de tránsito aéreo. 

NOTA: Debe recordarse la obligación que tiene el piloto de hacer su presentación en forma personal o por delegación a la oficina de Notifica-
ción de los Servicios de Tránsito Aéreo, de cada aeródromo, con el objeto de tomar conocimiento de las informaciones que constituyen parte 
de las medidas previas al vuelo, actualizar las modificaciones al plan de vuelo: dar cumplimiento a la Ley Nº 13041 (de Tasas), etc. 

Procedimiento para notificar la llegada 

La notificación de llegada deberá ajustarse a los siguientes procedimientos: 

1º) Cuando haya una dependencia de los servicios de tránsito aéreo en el aeródromo de llegada, se hará llegar la 
notificación ya sea personalmente, por radiotelefonía o por enlace de datos, efectuado el aterrizaje y tan pronto 
como sea posible                                     .
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2º) Cuando no haya una dependencia de los servicios de tránsito aéreo en el aeródromo de llegada, deberá notificarse 
a la dependencia ATS más próxima lo más pronto posible, por los medios de comunicación más rápidos de que se 
disponga, a no ser que el piloto ya haya informado por radiotelefonía a una dependencia de los servicios de tránsito 
aéreo. 

NOTA: Lo expuesto en el inciso 2º) incluye el caso en que previéndose la imposibilidad de notificar la llegada desde el lugar de destino, se 
cancela el plan de vuelo desde la aeronave en vuelo, al pasar en las proximidades de la dependencia de los servicios de tránsito aéreo o 
radioestación aeronáutica más cercana al punto de destino. 

3º) En todos los casos en que se notifique la llegada a la dependencia de los servicios de tránsito aéreo correspondien-
te, ya sea personalmente, por radiotelefonía o por teléfono, se deberá indicar lo siguiente: 

a) identificación de la aeronave; 

b) aeródromo de salida; 

c) aeródromo de destino (solamente si el aterrizaje no se efectuó en el aeródromo de destino que figura en el Plan 
de Vuelo); 

d) aeródromo de llegada; 

e) hora de llegada; 

f) el último lugar de partida después del aeródromo de salida, si se  ha  realizado un aterrizaje de emergencia. 

NOTA: El incumplimiento de estos procedimientos puede dar lugar a una seria perturbación de los servicios de tránsito aéreo y originar gran-
des gastos al tener que llevar a cabo operaciones innecesarias de búsqueda y salvamento. 

Instrucciones para completar el formulario de plan de vuelo 

Generalidades 

NOTA: Para las operaciones que se realicen en los espacios aéreos de jurisdicción de la República Argentina, deberá respetarse lo especifi-
cado en el REGLAMENTO DE VUELOS. 

Ejemplos: 
•  Presentación obligatoria del PLN (Nº 43.1). 
•  Presentación del PLN en vuelo (Nº 43.2). 
•  Vigencia del PLN (Nº 43.3 y 69.5). 
•  Tiempo mínimo de presentación antes de la salida (Nº 69.1 y 131.1). 
•  Tiempo mínimo de presentación en vuelo (Nº 69.2 y 131.1.1). 
•  Ingreso a espacio aéreo controlado IFR/VFR (Nº 104) 
•  Vuelo IFR obligatorio en cualquier condición meteorológica (Nº 124.2) 

Síganse con exactitud los formatos prescritos y la manera de indicar los datos. 

Comiéncese insertando los datos en el primer espacio.  Cuando haya exceso de espacio, déjese éste en blanco. 

Insértense siempre las horas con 4 cifras, UTC. 

Insértense las duraciones previstas con 4 cifras (horas y minutos). 

Espacio sombreado que precede a la Casilla 3. Para uso exclusivo de los servicios ATS y COM, a no ser que haya sido 
delegada la responsabilidad de originar los mensajes de plan de vuelo. 

NOTA: Se tiene el propósito de que el término "aeródromo", en los planes de vuelo incluya también emplazamientos distintos a los definidos 
como aeródromos, pero que pueden ser utilizados por algunos tipos de aeronaves, por ejemplo, helicópteros o globos. 

Instrucciones para la inserción de los datos ATS 

Complétense las Casillas 7 a 18 como se indica a continuación. 

Complétese también la Casilla 19 como se indica a continuación, cuando lo requiera la autoridad ATS competente o cuando 
se considere necesario. 

NOTA: Los números de las Casillas del formulario no son consecutivos, ya que corresponden a los números de las Secciones Tipo de los 
mensajes ATS. 
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CASILLA 7: Identificación de la aeronave (máximo 7 caracteres): Insértese una de las siguientes identificaciones de aero-
nave, sin exceder de 7 caracteres: 

a) Las marcas de matrícula de la aeronave (por ejemplo, LVJEM, 4XBCD, N2567GA) cuando: 

1) El distintivo de llamada radiotelefónico que empleará la aeronave consista en esta identificación solamen-
te (por ejemplo, OOTEK), o cuando vaya precedida del designador telefónico OACI de la empresa explo-
tadora de aeronaves (por ejemplo, SABENA OOTEK); 

2) La aeronave no esté equipada con radio; o 

b) El designador de la empresa explotadora de aeronaves seguido de la identificación del vuelo (por ejemplo, 
KLM511, NGA213, JTR25) cuando el distintivo de llamada radiotelefónico que empleará la aeronave consista 
en el designador telefónico OACI de la empresa explotadora de aeronaves, seguido de la identificación del 
vuelo (por ejemplo, KLM511, NIGERIA213, HERBIE25). 

NOTA: Las disposiciones relativas al empleo de los distintivos de llamada radiotelefónicos están contenidas en el COM 1 CRA y Anexo 10 
OACI.  Los designadores de dos letras OACI y los designadores telefónicos para empresas explotadoras de aeronaves están contenidos en 
los documentos COM 3 CRA y 8585   OACI. 

CASILLA 8: Reglas de vuelo y tipo de vuelo (uno o dos caracteres).  Reglas de vuelo.  Insértese una de las siguientes 
letras para indicar la clase de reglas de vuelo que el piloto se propone observar: 

I si son IFR 

V si son VFR 

Y si son IFR primero, 

Z si son VFR primero, 

 

Tipo de vuelo: Insértese una de las letras siguientes para indicar el tipo de vuelo, cuando lo requiera la autoridad ATS com-
petente: 

S si es de servicio aéreo regular 

N si es de transporte aéreo no-regular 

G si es de aviación general 

M si es militar 

X si corresponde a alguna otra categoría, distinta de las indicadas. (En la República Argentina no se empleará salvo 
indicación expresa de la Dirección de Tránsito Aéreo.) 

CASILLA 9: Número y tipo de aeronaves y categoría de estela turbulenta. 

Número de aeronaves (1 ó 2 caracteres): Insértese el número de aeronaves, si se trata de más de una. 

Tipo de aeronave (2 a 4 caracteres): Insértese el designador apropiado, según se especifica en el Doc.  Designadores de 
tipos de aeronaves y Doc. 8643 OACI o, si tal designador no ha sido asignado, o si se trata de vuelos en formación que com-
prendan más de un tipo. Insértese ZZZZ, e indíquese en la casilla 18 el (número(s) y) tipo(s) de aeronaves, precedidos de 
TYP/. 

Categoría de estela turbulenta (1 caracter): Insértese una barra oblicua, seguida de una de las letras siguientes, para indi-
car la categoría de estela turbulenta de la aeronave: 

H- Pesada, para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 136.000  kg o más; 

M- Media, para indicar un tipo de aeronave masa máxima certificada de despegue de menos de 136.000 kg, pero más de 
7.000 kg; 

L- Ligera, para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 7.000 kg o menos. 

CASILLA 10: Equipo de radiocomunicaciones, de ayudas para la navegación y la aproximación: Insértese una letra, 
como sigue: N si no se lleva equipo COM ni equipo de ayudas para la navegación y la aproximación, para la ruta considerada, 
o si el equipo no funciona; o S si se lleva equipo normalizado COM y de ayudas para la navegación y la aproximación para la 
ruta considerada y si tal equipo funciona (véase la Nota l), y/o Insértese una o más de las letras siguientes para indicar el 
equipo COM y de ayudas para la navegación y la aproximación, disponible y que funciona:

E indíquese en la casilla 15 el 
punto, o puntos, en los cuales 
se ha previsto hacer el cambio 
de reglas de vuelo. 
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A LORAN     A 
B (sin signar) 
C LORAN     C 
D DME 
E Decca 
F ADF 
G GNSS (GPS) 
H HF RTF 
I Navegación inercial 
J Enlace de datos 
K MLS 
L ILS 
M Omega 
O VOR 
P Doppler 
Q (sin   asignar) 
R Equipo de ruta RNAV 
T TACAN 
U UHF     RTF 
V VHF     RTF 
W Aprobación RVSM 
X cuando lo prescriba el ATS 
Y  cuando lo prescriba el ATS  
Z  demás equipo instalado a bordo. 

  (véase Nota 2) 

NOTA 1: Los equipos VHF RTF, ADF, VOR e ILS se consideran normalizados, salvo que la autoridad ATS competente prescriba alguna otra
combinación. (En la República Argentina se considera normalizado además de los equipos mencionados el DME y el HF RTF). 

NOTA 2: Si se usa la letra Z, especifíquese en la Casilla 18 cualquier otro tipo de equipo instalado a bordo, precedido de COM/ y/o NAV/
según corresponda. 

NOTA 3: Si se usa la letra J, especifíquese en la casilla 18 el equipo instalado a bordo, precedido de DAT/, seguido de una o varias letras
según corresponda. 

NOTA 4: La inclusión de la letra R indica que la aeronave satisface las condiciones del tipo de RNP prescripto para el tramo o tramos de rutas
la ruta o rutas y/o área en cuestión. 

EQUIPO DE VIGILANCIA 

Insértese uno o dos de los caracteres siguientes, para indicar el tipo de equipo de vigilancia, en funcionamiento, instalado a
bordo: 

Equipo SSR: 

N NIL 

A Respondedor - Modo A (4 dígitos - 4 096 códigos) 

C Respondedor - Modo A (4 dígitos - 4 096 códigos) y Modo C 

X Respondedor - Modo S sin transmisión de identificación de aeronave ni de altitud de presión 

P Respondedor - Modo S, comprendida la transmisión de altitud de presión pero sin transmisión de identificación de aero
nave 

I Respondedor - Modo S, comprendida la transmisión de identificación de aeronave pero sin transmisión de altitud de
presión 

S Respondedor - Modo S, comprendida la transmisión de altitud de presión y la transmisión de identificación de aeronave. 

Equipo ADS 

D Función ADS 

CASILLA 13: Aeródromo de salida y hora (8 caracteres): Insértese el indicador de lugar OACI de cuatro letras del aeródro
mo de salida, o si no se ha asignado indicador de lugar, Insértese ZZZZ, e Indíquese, en la Casilla 18, el nombre del aeró
dromo, precedido de DEP /, empleando el designador nacional de tres letras o si no se dispone el nombre en texto claro
( Ejemplo: DEP/LEO, DEP / Estancia La Rosa ), o si el plan de vuelo se ha recibido de una aeronave en vuelo, Insérte

�
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se AFIL, e indíquese, en la casilla 18, el indicador de lugar OACI de cuatro letras de la dependencia ATS de la cual pueden 
obtenerse datos del plan de vuelo suplementario, precedidos de DEP/.  Luego sin ningún espacio Insértese para un plan de 
vuelo presentado antes de la salida, la hora prevista de fuera calzos, o para un plan de vuelo recibido de una aeronave en 
vuelo, la hora prevista o actual de paso sobre el primer punto de la ruta a la cual el plan de vuelo se refiere. CASILLA 15: Ru-
ta: Insértese la primera velocidad de crucero como en (a) y el primer nivel de crucero como en (b), sin espacio alguno 
entre ellos. 

Luego, siguiendo la flecha, Insértese la descripción de la ruta como en (c). 

(a) Velocidad de crucero (máximo 5 caracteres): Insértese la velocidad verdadera, para la primera parte o la totalidad del 
vuelo en crucero, en función de: Kilómetros por hora, mediante la letra K seguida de 4 cifras (ejemplo: K0830); Nudos, 
mediante la letra N seguida de 4 cifras (ejemplo: N0450; ver nota); Número de Mach, cuando la autoridad ATS competen-
te lo haya prescrito, redondeando a las centésimas más próximas de unidad Mach, mediante la letra M seguida de 3 cifras 
(ejemplo: M082). 

NOTA: En la República Argentina se empleará, por el momento.  Nudos. 

(b) Nivel de Crucero (máximo 5 caracteres): Insértese el nivel de crucero proyectado para la primera parte o para toda la 
ruta que haya que volar, por medio de: Nivel de vuelo, expresado mediante una F seguida de 3 cifras (por ejemplo: F085; 
F330; ver nota); o nivel métrico normalizado en decenas de metros expresado mediante una S seguida de 4 cifras (por 
ejemplo: S1130) o Altitud en centenares de pies expresada mediante una A seguida de 3 cifras (por ejemplo: A045; 
A100); o altitud en decenas de metros, expresada mediante una M seguida de 4 cifras: (por ejemplo M 0840) o respecto 
a los vuelo VFR no controlados, las letras VFR. 

NOTA: En la República Argentina, se empleará lo siguiente: 

1) Cuando el vuelo se realice por debajo del nivel de transición: “altitud en centenares de pies”. 

2) Cuando el vuelo se realice por sobre la altitud de transición: “niveles de vuelo (FL)”. 

(c) Ruta (incluyendo cambios de velocidad, nivel y/o reglas de vuelo) 

Vuelos a lo largo de las rutas ATS designadas: Insértese si el aeródromo de salida está situado en la ruta ATS o conecta-
do a ella, el designador de la primera ruta ATS, o si el aeródromo de salida no está en la ruta ATS ni conectado a ella, las 
letras DCT seguidas del punto de encuentro de la primera ruta ATS, seguido del designador de la ruta ATS.  Luego insértese 
cada punto en el cual esté previsto cambiar la velocidad o nivel, cambiar de ruta ATS, y/o cambiar de reglas de vuelo. 

NOTA: Cuando se planee la transición entre una ruta ATS inferior y una ruta ATS superior, y cuando la orientación de dichas rutas sea la 
misma, no será necesario insertar el punto de transición. 

Seguido, en cada caso, del designador del próximo tramo de ruta ATS, incluso si es el mismo que el precedente, o de DCT, 
si el vuelo hasta el punto próximo se va a efectuar fuera de una ruta designada, a no ser que ambos puntos estén definidos 
por coordenadas geográficas. 

Vuelos fuera de las rutas ATS designadas: Insértense los puntos normalmente separados por no más de 30 minutos de 
tiempo de vuelo o por 370 Km (200 NM), incluyendo cada punto en el cual se piensa cambiar de velocidad o nivel, cambiar de 
derrota, o cambiar de reglas de vuelo, o cuando lo requieran las autoridades ATS competentes, Defínase la derrota de los 
vuelos que predominantemente siguen la dirección este-oeste entre los 70°S y los 70°N, por referencia a los punto significati-
vos formados por las intersecciones de paralelos de latitud en grados enteros, o medios, con meridianos espaciados a interva-
los de 10° de longitud.  Para los vuelos fuera de dichas latitudes las derrotas se definirán mediante puntos significativos for-
mados por intersecciones de paralelos de latitud con meridianos normalmente espaciados a 20° de longitud.  En la medida de 
lo posible, la distancia entre dos puntos significativos, no excederá de una hora de tiempo de vuelo.  Se establecerán otros 
puntos significativos según se considere necesario. 
 
Para los vuelos que predominantemente siguen la dirección norte-sur, defínanse derrotas por referencia a los puntos significa-
tivos formados por la intersección de meridianos en grados completos de longitud con paralelos especificados, espaciados a 
5°. 

Insértese DCT entre puntos sucesivos, a no ser que ambos puntos estén definidos por coordenadas geográficas o por marca-
ción y distancia. 

Usese solamente la representación convencional de los datos que figuran en 1) a 5) que siguen, y Sepárese cada elemento 
con un espacio. 

1) Ruta ATS (2 a 7 caracteres): El designador cifrado asignado a la ruta o al tramo de ruta, (v.g., W5, Gl2, UA570), con 
inclusión, cuando corresponda, del designador cifrado asignado a la ruta normalizada de salida o llegada a medida que se 
publiquen las SIDs o STARs                                                            .
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2) Punto importante (2 a 11 caracteres): El designador cifrado (2 a 5 caracteres) asignado al punto (v.g., LN, MAY, PA-
DEX, SOLER). 

NOTA: En los espacios aéreos de jurisdicción nacional, se utilizarán cinco (5) letras como se establece en ENR 4.3 para los puntos de notifi-
cación no definidos por radioayudas en las rutas ATS. 

si no ha sido asignado ningún designador cifrado, una de las indicaciones siguientes: 

•  Grados solamente (7 caracteres): 2 cifras que indiquen la latitud en grados, seguida de "N" (Norte) o "S" (Sur), seguida 
de 3 cifras que indiquen la longitud en grados, seguida de "E" (Este) o "W" (Oeste).  Complétese el número correcto de ci-
fras, cuando sea necesario, insertando ceros, por ejemplo 36S063W. 

•  Grados y minutos (11 caracteres): 4 cifras que indiquen la latitud en grados y en decenas y unidades de minutos, segui-
da de "N" (Norte) o "S" (Sur), seguida de 5 cifras que indiquen la longitud en grados y en decenas y unidades de minutos, 
seguida de "E" (Este) o "W" (Oeste).  Complétese el número correcto de cifras, cuando sea necesario, insertando ceros, 
por ejemplo 4620S07504W. 

Marcación y distancia con respecto a una ayuda para la navegación: La identificación de una ayuda para la navegación 
(normalmente un VOR), con 2 ó 3 caracteres; LUEGO la marcación desde la ayuda, con 3 cifras, dando los grados magnéti-
cos; LUEGO la distancia desde la ayuda, con 3 cifras, que expresen millas marinas.  Complétese el número correcto de cifras, 
cuando sea necesario, insertando ceros - v.g., un punto a 180° magnéticos y a una distancia del VOR "UEN" de 40 millas 
marinas, debería indicarse así: UEN180040. 

3) Cambio de velocidad o de nivel (máximo 21 caracteres): El punto en el cual esté previsto cambiar de velocidad (5% 
TAS o 0,01 Mach o más) o cambiar de nivel, expresado exactamente como en 2) anterior, seguida de una barra oblicua y 
tanto la velocidad de crucero como el nivel de crucero, expresados exactamente como en a) y b) anteriores, sin un es-
pacio entre ellos, aún cuando solamente se cambie uno de estos elementos. 

Ejemplos: LN/N0284A045 

 MAYlN0305Fl80 

 PADEX/N0420F330 

  4620S07504W/N0500F350 

   36SO63W/N0450F330 

    UEN180040/N0350F330 

4) Cambio de reglas de vuelo (máximo 3 caracteres): El punto en el cual está previsto cambiar de reglas de vuelo, expre-
sado exactamente como en 2) ó 3) anteriores, seguido de un espacio y de una de las indicaciones siguientes: 

VFR si es de IFR a VFR 

IFR si es de VFR a IFR 

Ejemplos: PADEX VFR 

  PADEX/N0280F050 IFR 

Ascenso en crucero (máximo 28 caracteres): La letra C seguida de una barra oblicua; LUEGO el punto en el cual esté 
previsto iniciar el ascenso en crucero, expresado como en 2) anterior, seguido de una barra oblicua; LUEGO la veloci-
dad que se piense mantener durante el ascenso en crucero, expresada exactamente como en a) anterior, seguida de los 
dos niveles que determinan la capa que se piensa ocupar durante el ascenso en crucero, cada nivel expresado exacta-
mente como en b) anterior, o el nivel sobre el cual el ascenso en crucero esté previsto, seguido de las letras PLUS, sin 
un espacio entre ellos: 

Ejemplos: C/48S050W/N0300F290F350    C/48S050W/N0300F290PLUS 

CASILLA 16: Aeródromo de destino y duración total prevista, aeródromo(s) de alternativa: 

Aeródromo de destino y duración total prevista (8 caracteres): Insértese el indicador de lugar OACI de cuatro letras del 
aeródromo de destino, seguido, sin un espacio, de la duración total prevista, o, si no se ha asignado indicador de lugar, insér-
tese ZZZZ seguido, sin un espacio, de la duración total prevista e indíquese en la Casilla 18 el nombre del aeródromo, 
precedido de DEST/, empleando el designador nacional de tres letras o si no se dispone el nombre en texto claro (ejemplo: 
DEST/BAL, DEST/Estancia La Rosa). 

NOTA: En el caso de un plan de vuelo recibido de una aeronave en vuelo, la duración total prevista se cuenta a partir del primer punto de la 
ruta a la que se aplica el plan de vuelo                                                                  .
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Aeródromo(s) de alternativa (4 caracteres): Insértese el(los) indicador(es) de lugar OACI de cuatro letras, de no más de 
dos aeródromos de alternativa, separados por un espacio, o, si no se ha asignado un indicador de lugar al aeródromo de al-
ternativa, insértese ZZZZ e indíquese en la Casilla 18 el nombre del aeródromo, precedido de ALTN/, empleando el designa-
dor nacional de tres letras o si no se dispone el nombre en texto claro (Ejemplo: ALTN/FLO, ALTN/Estancia La Rosa). 

CASILLA 18: Otros datos: Insértese 0 (cero) si no hay otros datos; o, cualquier otra información necesaria, preferentemente 
en el orden indicado a continuación, mediante el indicador apropiado seguido de una barra oblicua y de la información que ha 
de consignarse: 

EET/ designadores de puntos significativos o límites de la FIR y duración total prevista hasta esos puntos o designadores de 
límites de la FIR cuando esté prescrito en acuerdos regionales de navegación aérea o por la autoridad ATS competen-
te. 

Ejemplos: EET/SAEF0130 

  EET/T0S0R0220 

RIF/ Los detalles relativos a la ruta que lleva al nuevo aeródromo de destino, seguidos del indicador de lugar OACI, de cua-
tro letras, correspondiente a dicho aeródromo.  La ruta revisada debe ser objeto de renovación en vuelo de la autoriza-
ción. 

Ejemplos: RIF/SACO 

  RIF/UW24 SACO  

  RIF/LEMD 

REG/ Marcas de matrícula de la aeronave, si son distintas de la identificación de la aeronave consignada en la Casilla 7. 

SEL/ Clave SELCAL, si está prescrito por la autoridad ATS competente. 

OPR/ Nombre del explotador, si no se desprende claramente de la identificación de la aeronave consignada en la Casilla 7. 

STS/ Razón del tratamiento especial por parte del ATS, v.g., aeronave hospital, un motor parado, v.g., STS/HOSP, STS/ONE 
ENG INOP, STS/VIP. 

TYP/ Tipo(s) de aeronave, precedido(s), en caso necesario, del (de los) número(s) de aeronaves, cuando ZZZZ esté inser-
tado en la Casilla 9. 

PER/ Datos de performance de la aeronave, (v.g., PER/025014). 

COM/ Datos importantes relativos al equipo de comunicaciones según lo requiera la autoridad ATS competente, ejemplo 
COM/UHF solamente. 

DAT/ Datos importantes relacionados con la capacidad de enlace de datos, utilizando una o varias de las letras S, H, V y M; 
por ejemplo, DAT/S para el enlace de datos HF, DAT/V para el enlace de datos VHF, DAT/M para el enlace de datos 
SSR en modo S. 

NAV/ Datos importantes relativos al equipo de navegación según lo requiera la autoridad ATS competente, ejemplo NAV/INS. 

DEP/ Nombre del aeródromo de salida, cuando ZZZZ esté insertado en la Casilla 13, o el indicador de lugar OACI de cuatro 
letras de la ubicación de la dependencia ATS, de la cual pueden obtenerse datos del plan de vuelo suplementario, 
cuando AFIL esté insertado en la Casilla 13. 

DEST/ Nombre del aeródromo de destino, si se inserta ZZZZ en la Casilla 16. 

ALTN/ Nombre del(los) aeródromo(s) de alternativa, si se inserta ZZZZ en la Casilla 16. 

DOF/ Día de vuelo, insértese fecha del vuelo cuando no coincida con la fecha de presentación del formulario del plan de 
vuelo. 

RALT/ Nombre de aeródromo(s) de alternativa en ruta. 

CODE/ Dirección de aeronave (expresada como código alfanumérico de seis caracteres hexadecimales) cuando lo requiera 
la autoridad ATS competente. Ejemplo: “F00001” es la dirección de aeronave más baja contenida en el bloque espe-
cífico administrado por la OACI. 

RMK/ Cualesquier otras observaciones en lenguaje claro, cuando así lo requiera la autoridad ATS competente o cuando se 
estime necesario,
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CASILLA 19: Información suplementaria.  Autonomía: Después de E/ insértese un grupo de 4 cifras para indicar la autono-
mía de combustible en horas y minutos. 

Personas a bordo: Después de P/ insértese el número total de personas (pasajeros y tripulantes) a bordo, cuando así lo 
requiera la autoridad ATS competente.  Insértese TBN (que ha de notificarse) si no se conoce el número total de personas en 
el momento de presentar el plan de vuelo. 

Equipo de emergencia y supervivencia: 

R(RADIO) Táchese U si no está disponible la frecuencia UHF de 243,0 Mhz. 

Táchese V si no está disponible la frecuencia VHF de 121,5 Mhz. 

Táchese E si no se dispone de radiobalizas de emergencia para localización de 
aeronaves (ELT). 

S/(EQUIPO DE  
SUPERVIVENCIA) 

Táchese todos los indicadores si no se lleva a bordo equipo de supervivencia.  
Táchese P si no se lleva a bordo equipo de supervivencia polar. Táchese D si no 
se lleva a bordo equipo de supervivencia para el  desierto. Táchese M si no  se 
lleva a bordo equipo de supervivencia marítimo.  Táchese J si no se lleva a bordo 
equipo de supervivencia para la selva. 

J/(CHALECOS) Táchense todos los indicadores si no se llevan a bordo chalecos salvavidas, Tá-
chese L si los chalecos salvavidas no están dotados de luces.  Táchese F si los 
chalecos salvavidas no están equipados con fluoresceína. Táchese U ó V o am-
bos, según se señaló en R/, para indicar los medios  de comunicación por radio 
que lleven los chalecos. 

D/ (BOTES NEUMATICOS) 
(NUMERO) 
(CAPACIDAD) 

Táchense los indicadores D y C si no se llevan botes neumáticos a bordo, e Insér-
tese la capacidad total, número de personas de todos los botes neumáticos que 
se lleven a bordo y 

(CUBIERTA) Táchese el indicador C si los botes neumáticos no están cubiertos; y 

(COLOR) Insértese el color de los botes neumáticos, si se llevan a bordo. 

A/(COLOR Y MARCAS DE 
LA AERONAVE) 

Insértese el color de la aeronave y la marcas importantes. 

N/(OBSERVACIONES) Táchese el indicador N si no hay observaciones, o indíquese todo otro equipo de 
supervivencia a bordo y cualquier otra observación relativa a dicho equipo. 

C/(PILOTO) Insértese el nombre del Comandante de la aeronave. 

Presentado por: Insértese el nombre de la dependencia, empresa y/o persona que presenta el plan de vuelo. 

NOTA: El comandante de la aeronave o para el caso de las empresas aerocomerciales su representante designado, deberá firmar el PLN en 
el espacio reservado para requisitos adicionales. 

REFERENCIAS 

AFIL: Plan de vuelo presentado en vuelo. 

DCT: Directo (con relación a los permisos del plan de vuelo y tipo de aproximación). 

EET: Duración total prevista (en el caso de los vuelos IFR, el tiempo que se estima necesario a partir del momento 
del despegue para llegar al punto designado, definido con relación a las ayudas para la navegación, desde el 
cual se tiene la intención de iniciar un procedimiento de aproximación por instrumentos o, si no existen ayudas 
para la navegación asociadas con el aeródromo de destino, para llegar a la vertical de dicho aeródromo.  En ca-
so de los vuelos VFR, el tiempo que se estima necesario a partir del momento del despegue, para llegar a la 
vertical del aeródromo de destino). 

ELT:  Radiobaliza de emergencia para localización de aeronave. 

EOBT:  Hora prevista de fuera calzos (hora estimada en la cual  la  aeronave  iniciará el desplazamiento asociado con 
la salida). 

HF RTF: Alta frecuencia en radiotelefonía. 

PER: Datos de performance de la aeronave (PER/025014 o sea a 250 nudos 14 minutos para alcanzar el nivel).
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RIF: Requerimiento en vuelo. 

RTF: Radiotelefonía. 

STS: Razón del tratamiento especial por parte del ATS. 

TBN: Que ha de notificarse. 

TYP: Tipo de aeronave. 

UHF RTF: Frecuencia ultraalta en radiotelefonía. 

VHF RTF: Muy alta frecuencia en radiotelefonía.  

3.  Uso de los planes de vuelo repetitivos (RPL) 

3.1 Generalidades 

A. Los planes de vuelo repetitivos (RPL), se utilizarán para los vuelos IFR regulares realizados en el mismo día (o en los 
mismos días) de semanas consecutivas y en diez ocasiones por lo menos, o cotidianamente, durante un período de por lo me-
nos diez días consecutivos. 

Nota: Ver cambios temporales número 3.2.5, párrafos B y C, con referencia a los cambios temporales de los datos RPL, relativos a la explota-
ción durante un día determinado, y que no impliquen una modificación del RPL presentado. 

B. Los RPL comprenderán todo el vuelo desde el aeródromo de salida hasta el aeródromo de destino (ver número 3.2.3. 
párrafo C) los procedimientos RPL se aplicarán solamente si se han cumplimentado los requisitos especificados en los pá-
rrafos C y D siguientes, según corresponda. 

C. Se deberán concretar acuerdos para la presentación y con respecto a los procedimientos de utilización de los RPL, 
entre las dependencias de los servicios de tránsito aéreo interesadas de una o más regiones de información de vuelo y los ex-
plotadores. 

D.  EL COMANDO DE REGIONES AEREAS (Dirección de Tránsito Aéreo y Región o Regiones Aéreas de jurisdicción), 
podrá concretar acuerdos con los países limítrofes interesados y los explotadores para la aplicación de los RPL de carácter 
internacional, en los cuales se determinarán los procedimientos relativos a su utilización. 

E. Las condiciones que se apliquen con respecto a la presentación, notificación de cambios y cancelación de los RPL, 
se especificarán en el acuerdo a que se hace mención en los párrafos C y D precedentes y comprenderán, como mínimo, dis-
posiciones sobre los siguientes procedimientos: 

1º) Presentación inicial; 

2º) Cambios permanentes; 

3º) Cambios temporales y ocasionales; 

4º) Cancelaciones; 

5º) Agregados; y 

6º) Listas revisadas completamente cuando así lo exija la introducción de cambios extensos. 

3.2 Procedimientos para la presentación de los RPL por los explotadores 

3.2.1 Contenido y formato de los RPL 

A. El contenido y formato de los planes de vuelo repetitivos (RPL) se ajustará al formulario e instrucciones que se deta-
llan en el 3.3 y comprenderán la información que se especifica más abajo.  No obstante se podrá requerir que se faciliten tam-
bién datos de estimación en relación con los límites de la región de información de vuelo y el aeródromo de alternativa.  En 
este caso, dicha información se facilitará en la forma indicada en un formulario de lista de plan de vuelo repetitivo que haya 
sido especialmente preparado para ese fin. 

B. Los RPL deben contener la siguiente información: 
•  período de validez del plan de vuelo 
•  días de operación 
•  identificación de la aeronave 
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•  tipo de la aeronave y categoría de la estela turbulenta 
•  aeródromo de salida 
•  hora de fuera calzos 
•  velocidad(es) de crucero 
•  nivel(es) de crucero 
•  ruta que ha de seguirse 
•  aeródromo de destino 
•  duración total prevista 
•  indicación del lugar en el que pueden solicitarse y obtenerse inmediatamente, los datos siguientes: 

⇒ aeródromos de alternativa 
⇒ autonomía de combustible 
⇒ número total de personas a bordo 
⇒ equipo de emergencia 
⇒ otros datos. 

3.2.2 RPL individuales o múltiples 

A. Los RPL pueden ser individuales o múltiples.  Los individuales comprenden el detalle de un solo PLN de carácter 
repetitivo y los múltiples, una serie de planes de vuelo repetitivos. 

3.2.3 Presentación de los RLP en forma de listas completas 

A. Los explotadores presentarán los planes de vuelo repetitivo en forma de listas completas, que contendrán los datos 
especificados en el número 3.2.1. 

B. La presentación inicial de las listas completas de los RPL y las enmiendas o renovaciones correspondientes, se pre-
sentarán directamente por el explotador a las dependencias de los servicios de tránsito aéreo interesadas a lo largo de la ruta 
de vuelo con una anticipación que permita su recepción, por lo menos, 15 días antes de la entrada en vigencia.  Cuando el 
vuelo comprenda más de un Estado, de acuerdo a lo establecido en el número 3.1 párrafo D la presentación por parte del 
explotador se hará en la forma precedentemente indicada, a las dependencias ATS de ambos Estados. 

C. Para un vuelo con escalas intermedias los explotadores deberán presentar listas completas de RPL, para cada etapa 
del vuelo, con los datos especificados en el número 3.2.1. 

D. El explotador conservará, en el aeródromo de salida o en otra ubicación que se determine en el acuerdo, la informa-
ción sobre aeródromos de alternativa y los datos de plan de vuelo suplementario (que figuran normalmente en la casilla 19 del 
plan de vuelo) de modo que, a solicitud de las dependencias ATS o SAR, puedan suministrarse sin demora. En el formulario 
de lista RPL deberá registrarse el nombre de la oficina en la cual se puede obtener dicha información. 

E. No será necesario acusar recibo de las listas de los RPL, ni a las enmiendas o renovaciones, salvo acuerdo entre los 
explotadores y las dependencias ATS. 

3.2.4 Cambios permanentes en las listas RPL 

A. Los cambios permanentes, que impliquen la inclusión de nuevos vuelos o la supresión o modificación de los que 
figuran en las listas, se presentarán en forma de listas enmendadas. Estas listas enmendadas se presentarán directamente 
por el explotador a las dependencias de los servicios de tránsito aéreo interesadas a lo largo de la ruta de vuelo con una anti-
cipación que permita su recepción, por lo menos, con 7 días de anticipación antes de su entrada en vigencia y confeccionadas 
de acuerdo al número 3.2.3. 

3.2.5 Cambios temporales en las listas RPL 

A. Los cambios de carácter temporal y ocasional de los RPL relativos al tipo de aeronave, categoría de estela turbulenta, 
velocidad y/o nivel de crucero, se notificarán para cada vuelo, tan pronto como fuere posible y a más tardar 30 minutos antes 
de la salida, a la Oficina ARO-AIS del aeródromo de salida, la cual deberá informar de inmediato a las dependencias de con-
trol de jurisdicción. 
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B.  Los cambios relativos solamente al nivel de crucero podrán notificarse por radiotelefonía en ocasión del primer inter-
cambio de comunicaciones con la dependencia de control de jurisdicción, siempre que así se determine en los acuerdos men-
cionados en el número 3.1. párrafos C y D, según corresponda. 

C. Si hubiera que modificar lo relativo a la identificación de la aeronave, al aeródromo de salida, a la ruta y/o al aeródro-
mo de destino, se cancelará el RPL para el día en cuestión y se presentará un plan de vuelo para dicha operación. 

D. Siempre que el explotador prevea que un vuelo determinado, para el cual se haya presentado un RPL, es probable 
que se demore por lo menos 30 minutos con relación a la hora de fuera calzos indicada en dicho plan, deberá notificarlo inme-
diatamente a la Oficina ARO-AIS del aeródromo de salida, la cual deberá informar de inmediato a las dependencias de control 
de jurisdicción. 

NOTA: Debido a las estrictas exigencias del control de afluencia, si los explotadores no cumplieran con este procedimiento podría ocasionarse 
la cancelación automática del RPL, para ese vuelo en particular. 

E. Siempre que el explotador sepa que se ha cancelado un vuelo para el cual se ha presentado un RPL, deberá notifi-
carlo a la Oficina ARO-AIS del aeródromo de salida, la cual informará a las dependencias ATS interesadas. 

3.2.6 Enlace entre el explotador y el piloto 

A. El explotador se asegurará que el piloto al mando dispone de la información más reciente sobre el plan de vuelo, 
incluso los cambios permanentes y los ocasionales, concernientes a un vuelo en particular y que hayan sido debidamente no-
tificados al organismo competente. 

3.3.1 Instrucciones para completar el formulario de lista de plan de vuelo repetitivo (RPL) 

3.3 Generalidades 

Anótense solamente los planes de vuelo que hayan de realizarse de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos (IFR), 
que corresponde a las reglas de vuelo I en el formulario PLN. 

Se da por entendido que todas las aeronaves realizan vuelos regulares (tipo de vuelo S en el formulario PLN, en caso contra-
rio, notifíquese en Q Observaciones). 

Se da por entendido que todas las aeronaves que vuelan según un RPL, están equipadas con respondedores con 4096 có-
digos, modos A y C. En caso contrario notifíquese en Q (Observaciones). 

Anótense exclusivamente en una misma planilla, los planes de vuelo correspondientes a un mismo aeródromo de salida y, en 
orden cronológico, según las horas previstas de fuera calzos; o sea, que para cada aeródromo de salida debe confeccionarse 
una planilla por separado incluyendo los planes de vuelo pertinentes. 

Insértense siempre las horas con 4 cifras UTC. 

Insértense todas las duraciones previstas con 4 cifras (horas y minutos). 

lndíquense con claridad todas las adiciones y supresiones de acuerdo a lo establecido para la casilla H del número 3.3.4. En 
las listas posteriores se anotarán los datos corregidos y agregados y se omitirán los planes de vuelo suprimidos. 

Sígase con exactitud la representación convencional de los datos indicada para el formulario plan de vuelo a menos que se 
indique específicamente otra cosa en el número 3.3.4. 

Numérense las páginas de las listas completas de los RPL, indicando el número total de páginas que se han presentado a 
cada dependencia ATS a lo largo de la ruta de vuelo. 

Utilícese más dé una línea para cualquiera de los RPL en los que no sea suficiente el espacio proporcionado para las casillas 
O y Q en una línea. 

3.3.2 La cancelación de un vuelo se efectuará de la forma siguiente: 

1) anótese en la casilla H un signo menos (-) seguido de los demás conceptos del vuelo cancelado; 

2) insértese en el renglón siguiente un signo más (+) en la casilla H y la fecha del último vuelo en la casilla J, sin modifi-
car los demás conceptos del vuelo cancelado. 

3.3.3 Las modificaciones de un vuelo se anotarán de la forma siguiente: 

1) efectúese la cancelación según se indica en 3.3.2 
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2 ) insértese en el renglón siguiente el nuevo plan de vuelo en el que se incluirán, según sea necesario, los conceptos 
apropiados incluso las nuevas fechas de validez que figuran en las casillas I y J. 

3.3.4 Instrucciones para la inserción de los datos RPL 

Complétense las casillas A a Q como se indica a continuación: 

CASILLA A: Explotador: INSERTESE: nombre del explotador. 

CASILLA B: Destinatario(s): INSERTESE: el nombre de la dependencia ATS del aeródromo de salida o, según corresponda, 
del o de los aeródromos de salida intermedia a lo largo de la ruta de vuelo. 

CASILLA C: Aeródromo(s) de salida: INSERTESE: el indicador de lugar del aeródromo de salida o según corresponda, del o 
de los aeródromos de salida intermedia a lo largo de la ruta de vuelo. 

CASILLA D: Fecha: INSERTENSE: año, mes y día correspondientes a la fecha de presentación del RPL en cada página 
presentada en grupos de 6 cifras en el orden indicado precedentemente. 

CASILLA E: Número de serie: INSERTESE: el número de presentación de la lista, mediante dos cifras que indiquen las dos 
últimas del año, un guión y el número de secuencia de la presentación para el año indicado (comiéncese con el número 1 ca-
da nuevo año). 

CASILLA F: Página de: INSERTESE: el número de página y el número total de páginas presentadas. 

CASILLA G: Datos Suplementarios en: INSERTESE: nombre del lugar en el que se mantiene disponible, y puede obtenerse 
inmediatamente, la información normalmente proporcionada en la casilla 19 del PLN. 

CASILLA H: Tipo de inscripción: INSERTESE: un signo menos ( - ) para cada plan de vuelo que deba suprimirse de la lista.  
INSERTESE. un signo más (+) para cada inscripción inicial y si se efectúan otras presentaciones para cada plan de vuelo que 
no se haya incluido en la presentación anterior. 

NOTA:  En esta casilla no es necesario incluir los datos correspondientes a cualquier plan de vuelo que no haya sido modificado después de la 
presentación anterior. 

CASILLA l: Válido desde: INSERTESE: fecha primera (año, mes, día) en que está programado el vuelo regular. 

CASILLA J: Válido hasta: INSERTESE: última fecha (año, mes, día) en que está programado el vuelo según lo indicado en la 
lista, o UFN si no se conoce la duración. 

CASILLA K: Días de operación: INSERTESE: número correspondiente al día de la semana en la columna asignada; lunes = 
1 a domingo = 7. INSERTESE 0, en la columna correspondiente, para cada día en que no se realicen vuelos. 

CASILLA L: Identificación de la aeronave. (Casilla 7 del PLN).  INSERTESE: identificación de la aeronave que se ha de 
utilizar en el vuelo. 

CASILLA M: Tipo de aeronave y categoría de estela turbulenta (Casilla 9 del PLN).  INSERTESE: el designador apropiado 
según se especifica en el documento Designadores de tipos de aeronaves. INSERTESE: el indicador H, M o L, según corres-
ponda: H) PESADA para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 136.000 kg o más, M) ME-
DIA para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de menos de 136.000 kg. pero de más de 
7.000 kg L) LIGERA para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 7.000 kg o menos. 

CASILLA N: Aeródromo de salida y hora. (Casilla 13 del PLN).  INSERTESE: el indicador de lugar del aeródromo de salida.  
INSERTESE: la hora de fuera calzos, es decir, la hora prevista en que la aeronave iniciará el desplazamiento asociado con la 
salida. 

CASILLA O: Ruta: (Casilla 15 del PLN). 

a) Velocidad de crucero.  INSERTESE: la velocidad verdadera respecto a la primer parte o a la totalidad del 
vuelo en crucero de acuerdo con la casilla 15 a) del PLN. 

b) Nivel de Crucero.  INSERTESE: El nivel de crucero proyectado para la primer parte o para toda la ruta de 
acuerdo con la casilla 15 b) del PLN. 

c) Ruta.  INSERTESE: la ruta completa de acuerdo con la casilla 15 c) del PLN. 

CASILLA P: Aeródromo de destino y duración total prevista. (Casilla 16 del PLN).  INSERTESE: el indicador de lugar del 
aeródromo de destino. INSERTESE: la duración total prevista. 
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 SEPARACIÓN VERTICAL 

 Se proveerá separación vertical mínima de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 de la OACI, Apéndice 3 -
Tabla a) de Niveles de Crucero (si bien las rutas han sido modificadas en un solo sentido de vuelo, las aeronaves adoptarán 
los niveles de vuelo correspondientes como si se trataran de rutas de doble sentido de vuelo). 

 

 RUTAS ATS: 

 Al encontrarse activados los Planes de Contingencia, solo se utilizarán aquellas rutas que se detallan a conti-
nuación en ANEXO ALFA. 

 

ANEXO ALFA: RED SIMPLIFICADA DE RUTAS EN EL ESPACIO AÉREO SUPERIOR / INFERIOR 

 

RUTAS TRAMO FIR RESTRICCIONES 

UL 324 

 

EZEIZA / KUKEN 
/ DAYMA / CUA-
RA / ELAMO / 

LUCIA / ALDOS / 
IGU / FOZ 

 

EZEIZA 

MONTEVIDEO 

CURITIBA 

RESISTENCIA 

 

 

- Con coordinación entre las FIR´s (con o sin radar): se aplicarán las Cartas 
de Acuerdo. 

 

- Sin coordinación entre las FIR´s: ACC EZEIZA entregará las aeronaves 
en KUKEN con FL 150 o SUPERIOR. 

 

- Capacidad de tráfico en la ruta: una (1) aeronave cada 15’ minutos en 
KUKEN. 

 

- Sin coordinación, se utiliza el método de autotransferencia, 5’ minutos 
antes de KUKEN. 

 

- Único sentido del vuelo: desde EZEIZA hacia CURITIBA. 

 

- Las aeronaves aplicarán procedimiento TIBA 5’ minutos antes y después 
de KUKEN. 

UM 654 

 

EZEIZA / KUKEN 

/ GAMOT/ 

FORTALEZA 

(FLZ) 

EZEIZA 

MONTEVIDEO 

CURITIBA 

 

 

- Con coordinación entre las FIR´s (con o sin radar): se aplicarán las Cartas 
de Acuerdo. 

 

- Sin coordinación entre las FIR´s: ACC EZEIZA entregará las aeronaves 
en KUKEN con FL 150 o SUPERIOR. 

 

- Capacidad de tráfico en la ruta: una (1) aeronave cada 15’ minutos en 
KUKEN. 

 

- Sin coordinación, se utiliza el método de autotransferencia, 5’ minutos 
antes de KUKEN. 

 

- Único sentido del vuelo: desde EZEIZA hacia CURITIBA. 

 

- Las aeronaves aplicarán procedimiento TIBA 5’ minutos antes y después 
de KUKEN. 
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UA 314/ 

UN 741 

 

BAGE / ISALA / 
DURAZNO / 

PAPIX / EZEIZA 

 

CURITIBA 

MONTEVIDEO 

EZEIZA 

 

 

- Con coordinación entre las FIR´s (con o sin radar): se aplicarán las Cartas 
de Acuerdo. 

 

- Sin coordinación entre las FIR´s: el ACC MONTEVIDEO deberá entregar 
el tránsito en PAPIX  nivelado con FL 100. 

 

- Capacidad de tráfico en la ruta: una (1) aeronave cada 15’ minutos en 
PAPIX.  

 

- Único sentido del vuelo: desde CURITIBA hacia EZEIZA. 

 

- Sin coordinación se utiliza el método de autotransferencia, con no menos 
de 30 NM de PAPIX o 5’ minutos antes de dicho punto. 

 

- Las aeronaves aplicarán procedimiento TIBA a 50 NM o 5’ minutos antes 
y después de PAPIX. 

 

UA 308/ 

UN 857 

 

EZEIZA / 

LA PLATA / 

DORVO / 

LOMID / 

MELO 

EZEIZA 

MONTEVIDEO 

 

 

- Con coordinación entre las FIR´s (con o sin radar): se aplicarán las Cartas 
de Acuerdo. 

 

- Sin coordinación entre las FIR´s: el ACC EZEIZA entregará el tránsito 
nivelado con FL 170 o SUPERIOR en ascenso hasta FL 250. 

 

- Capacidad de tráfico en la ruta: una (1) aeronave cada 15’ minutos en 
DORVO. 

 

- Único  sentido del vuelo: desde EZEIZA hacia CURITIBA. 

 

- Sin coordinación se utiliza el método de autotransferencia, con no menos  
de 5’ minutos antes de DORVO. 

 

- Las aeronaves aplicarán procedimiento TIBA  5’ minutos antes y des-
pués de DORVO.  

 

UA 305 

 

 

 

 

 

A 305 

 

EZEIZA / DOR-
VO / CARRAS-
CO / UGURA / 

PELOTAS 

 

 

EZEIZA / DOR-
VO / CARRAS-

CO / L. DEL 
SAUCE / UGELO 

/ PELOTAS 

EZEIZA 

MONTEVIDEO 

CURITIBA 

 

 

- Con coordinación entre las FIR´s (con o sin radar): se aplicarán las Cartas 
de Acuerdo. 

 

- Sin coordinación entre las FIR´s: el ACC EZEIZA entregará el tránsito al 
ACC MONTEVIDEO nivelado con FL 150  o INFERIOR en DORVO. 

 

- Capacidad de tráfico en la ruta: una (1) aeronave cada 15’ minutos en 
DORVO. 

 

- Único  sentido del vuelo: desde EZEIZA hacia  MONTEVIDEO o CURITI-
BA. 
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-Sin coordinación se utiliza el método de autotransferencia, con no menos  
de 5’ minutos antes de DORVO. 

 

- Las aeronaves aplicarán procedimiento TIBA  5’ minutos antes y des-
pués de DORVO. 

 

UA 306 

 

A 306 

 

LAGUNA DEL 
SAUCE / CA-

RRASCO / 
SARGO / LA 

PLATA / EZEIZA 

 

MONTEVIDEO 

EZEIZA 

 

 

- Con coordinación entre las FIR´s (con o sin radar): se aplicarán las Cartas 
de Acuerdo. 

 

- Sin coordinación entre las FIR´s: el ACC MONTEVIDEO entregará el 
tránsito nivelado con FL 140  o INFERIOR en SARGO. 

 

- Capacidad de tráfico en la ruta: una (1) aeronave cada 15’ minutos en 
SARGO. 

  

- Único sentido de vuelo: desde CURITIBA o MONTEVIDEO hacia EZEIZA. 

 

- Sin coordinación se utiliza el método de autotransferencia, con no menos 
de 30 NM de SARGO, o 5’ minutos antes de dicho punto. 

 

- Las aeronaves aplicarán procedimiento TIBA a 50 NM o 5’ minutos antes 
y después de SARGO. 

 

 

NOTA 1: El tráfico entre la FIR EZEIZA  y la FIR MONTEVIDEO será de una (1) aeronave cada quince (15’) minutos, lo cual 
conforma un flujo máximo de cuatro (4) aeronaves por hora entre ambas FIR´s., por punto de transferencia,  independiente-
mente del nivel de vuelo utilizado por las aeronaves. 

 

NOTA 2: Dependiendo del nivel de degradación de los Servicios, los respectivos Supervisores podrán, de mutuo acuerdo, 
coordinar el acomodamiento de un mayor número de aeronaves por puntos de transferencia. 
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